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DTE: JORGE LIEVANO AGUIRRE SEPULVEDA 

DDO: FRONTINO GOLD MINES  

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Código Procesal de Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 40 de la Ley 712 de 2001, se corre traslado a 

las partes por el término de cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión. 

 

Se informa que, en link del expediente puede revisarlo n el siguiente vínculo: RUN 

05001310502120110038300 

  

Se les solicita a las partes que, si es de su interés presentar alegatos de conclusión alleguen 

el escrito al correo electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 

hábil judicial. A esta misma dirección podrán enviar memoriales, e indicar el teléfono de 

contacto y la dirección electrónica.  

 

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se notificará por 

edicto.  

 

Es deber de las partes estar atentas al desarrollo de las actuaciones judiciales, por lo que 

se sugiere la revisión constante de las actuaciones registradas en “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial. Para descargar este auto en formato PDF ingrese al 

siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-

sala-laboral/147 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR Que la 

presente providencia se notificó por estados  

N ° 37 de marzo 03 de 2023  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des11sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20DESPACHO/EXPEDIENTES%20DIGITALES/PROCESOS%20VIRTUALES%202016/2016-109%20RUN%2005001310502120110038300?csf=1&web=1&e=tcY1qc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des11sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/COMPARTIDA%20DESPACHO/EXPEDIENTES%20DIGITALES/PROCESOS%20VIRTUALES%202016/2016-109%20RUN%2005001310502120110038300?csf=1&web=1&e=tcY1qc
mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd4cfd9525db7f27894041f2a18eda021a617fe9301cd6db4cdf9e64ab56d5e1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


